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Grupo según art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala de 
Administración General, subescala Subalterna. N.º de vacantes: 1. 
Denominación: Notificador.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala de 
Administración General, subescala Administrativa. N.º de vacantes: 2. 
Denominación: Administrativo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Perso-
nal de Oficios. N.º de vacantes: 1. Denominación: Conductor Vehícu-
los Oficiales.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local. N.º de vacantes: 7. Denominación: Policía.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Servi-
cio Extinción de Incendios. N.º de vacantes: 1. Denominación: Bom-
bero.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Técnica. N.º de vacantes: 1. 
Denominación: Asistente Social.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Técnica. N.º de vacantes: 1. 
Denominación: Letrado Urbanista.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Técnica. N.º de vacantes: 1. 
Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 2. Denominación: Técnico Medio 
Oficina Municipal de Información al Consumidor.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio 
Oficina Medio Ambiente.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Coordinador 
Servicios Culturales.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio  
Deportes.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio 
Juventud.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior 
Juventud.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio 
Intervención.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio 
Turismo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales. N.º de vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio 
Recaudación.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala de 
Administración General, subescala Subalterna. N.º de vacantes: 1. 
Denominación: Conserje.

 348 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004, del 
Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid), referente a la 
convocatoria  para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», suplemento 
número 256, de fecha 27 de octubre de 2004, se publican las bases gene-
rales y específicas de la convocatoria para proveer una plaza de Arquitecto 
Superior, encuadrada dentro del grupo A, Escala de Administración Espe-
cial, subescala Técnica Superior, por concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Aranjuez, 22 de noviembre de 2004.–El Alcalde-Presidente, 
Jesús Dionisio Ballesteros. 

 349 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de 
julio de 2004, del Ayuntamiento de Cabanés (Caste-
llón), por la que se anuncia la oferta de empleo 
público para 2004.

Advertido error en la Resolución de 1 de julio de 2004, del Ayunta-
miento de Cabanés (Castellón), referente al anuncio de la oferta de 
empleo público para 2004, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 209, de fecha 30 de agosto de 2004, se procede a su corrección:

En la página 30152. Omisión: De dos plazas de Policía Local. 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Policía Local. Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. 

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico 
Medio. N.º de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Encargado de Servicios. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Oficial de 1.ª Soldador. N.º de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Oficial de 1.ª Carpintero. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Oficial de 1.ª Albañil. N.º de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Oficial de l.ª Electricista. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Monitor de Actividades Diversas. N.º de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Monitor de Actividades Docentes. N.º de vacantes: 3.

Nivel del titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Oficial de 2.ª Albañil. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Oficial de 2.ª Electricista. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón Especialista. N.º de vacantes: 3.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón no cualificado. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Conserje. N.º de vacantes: 3.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Personal Instalaciones Deportivas. N.º de vacantes: 5.

Aranda de Duero, 18 de noviembre de 2004.–El Alcalde. 


